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40038 DECLARACION JURADA

FIDUCIARIA POPULAR, S.A., sociedad comercial de objeto exclusivo, debida
y válidamente existente de conformidad con las leyes de la República D
domicilio social y principal establecimiento ubicado en la Avenida Abraha
calle Andrés Julio Aybar No. 702, Piso 3, Ensanche Piantini, Distrito Nacional,

Ltí^ái
es^in^

de Guzmán, capital de la República Dominicana, inscrita en el Registro NadoñáT de
Contribuyentes (RNC) con el No. 1-3095410-2, con Registro Mercantil No. 92914SD, con
teléfonos números 809-544-8905, fax número 809-544-8089, página Web
wwvi/.fiduciariapopular.do, correo electrónico fiduciariapopular@bpd.com.do. debidamente
autorizada por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana (en lo adelante, la
"SIB") para fungir como entidad FIDUCIARIA para la administración y gestión de todo tipo de
fideicomisos, inscrita en el Registro del Mercado de Valores y Productos con el número SIVSF-
001, debidamente representada en el presente acto, por el señor ANDRÉS IGNACIO RIVAS, de
nacionalidad venezolana, mayor de edad, casado, identificado con la cédula de identidad No.
402-2266546-1, de este mismo domicilio; en virtud de las facultades otorgadas por la
Asamblea General Extraordinaria - Ordinaria Anual de dicha entidad fiduciaria celebrada en

fecha 22 de abril de 2014 y el Acta de Consejo de Administración de fecha 16 de julio del año
2014; en lo adelante referida como EL FIDUCIARIO o por su denominación social completa,
indistintamente; por medio del presente documento DECLARA BAJO LA FE DEL JURAMENTO
lo siguiente: Que dentro de lo que compete a sus funciones y a lo dispuesto por el Artículo 96
Párrafo 111 del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 19-00 aprobado mediante Decreto No.
664-12 de fecha 7 de diciembre de 2012 se hace responsable del contenido de los Prospectos
de Emisión relativos al Fideicomiso de oferta pública denominado "FIDEICOMISO DE OFERTA
PÚBLICA DE VALORES INMOBILIARIO MÁLAGA NO. 01-FP" por un monto de QUINCE
MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD
15,000,000.00), autorizado y aprobado por el Consejo Nacional de Valores mediante la
Primera Resolución de fecha 03 de marzo de 2015 e inscrito en el Registro del Mercado de
Valores y Productos bajo el registro No. SlVFOP-001, haciendo constar expresamente que, a su
entender, (i) todos los datos e informaciones contenidos en los mismos son conformes a la
realidad y (ii) que no se ha omitido ningún hecho o dato relevante que, por su naturaleza,
pudiera alterar su alcance de modo que puedan afectar la decisión de futuros inversionistas.
La presente declaración es realizada por el infrascrito en pleno conocimiento de las sanciones
que castigan el perjurio.

HECHO Y FIRMADO libre y voluntariamente en cinco (5) originales de un mismo tenor y
efecto, en el Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de la República
Dominicana, a los ocho (08) días del mes de junio del año dos mil quince (2015).

(Firmas y legalización por notario público al dorso de esta página]



Por FIDUCIARA POPULAR, S.A.:

KncicésJgríacio Rivas HhmhI
Gerente General FIDUCIARIA

POPULAR

Yo, DRA. CÁNDIDA RITA NÚÑEZ LÓPEZ, Notario Público de ios del Número para el Distrito
Nacional, cuyo número de colegiatura de Notario es ei 3842, CERTiFiCO: Que ias firmas que
aparecen al pie del presente documento fueron puestas libre y voluntariamente en mi
presencia por los señores Andrés Ignacio Rivas.; cuyas generales y calidad constan, quienes
me declararon que son las mismas firmas que acostumbran a usar en todos los documentos
de sus vidas pública y privada. En el Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de la
República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de junio del ano dos mil quince (2015).

«Jotario Público
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DECLARACION JURADA

CONSORCIO MALAGA, S. A., sociedad anónima, con domicilio social en ra;:ga|̂ ^í^és Julio
Aybar número 204, Suite 401 Sur, Edificio Málaga II, , Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, titular del Registro Mercantil 19882SD y del Registro
Nacional de Contribuyente 1-01-77664-1, pagina web "www.consorciomalaga.com". teléfonos
números {809} 381-8100, fax numero (809) 563-4008, debidamente representada en el
presente acto por su Presidente Hipólito Herrera Vassallo, dominicano, mayor de edad,
casado, portador de la cédula de identidad y electoral no. 001-0101621-0 , de este domicilio y
residencia según poder otorgado por el Acta de Asamblea General Extraordinaria de
Accionistas celebrada en fecha 14 de agosto del año 2014; a cuya sociedad en lo adelante nos
referiremos indistintamente por su razón social o como el "Fideicomitente" del "Fideicomiso
de Oferta Pública de Valores Inmobiliario Málaga No.Ol-FP"; por medio del presente
documento DECLARA BAJO LA FE DEL JURAMENTO lo siguiente; Que dentro de lo que
compete a sus funciones y a lo dispuesto por el Artículo 96 Párrafo III de! Reglamento de
Aplicación de la Ley No. 19-00 aprobado mediante Decreto No. 664-12 de fecha 7 de
diciembre de 2012 se hace responsable del contenido de los Prospectos de Emisión relativos
al Fideicomiso de oferta pública denominado "FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA DE VALORES
INMOBILIARIO MÁLAGA NO. 01-FP" por un monto de QUINCE MILLONES DE DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD 15,000,000.00), autorizado y aprobado por
el Consejo Nacional de Valores mediante la Primera Resolución de fecha 03 de marzo de 2015
e inscrito en el Registro del Mercado de Valores y Productos bajo el registro No. SIVFOP-001,
haciendo constar expresamente que, a su entender, (i) todos los datos e informaciones
contenidos en los mismos son conformes a la realidad y (ii) que no se ha omitido ningún
hecho o dato relevante que, por su naturaleza, pudiera alterar su alcance de modo que
puedan afectar la decisión de futuros inversionistas. La presente declaración es realizada por
el infrascrito en pleno conocimiento de las sanciones que castigan el perjurio.

HECHO Y FIRMADO libre y voluntariamente en cinco (5) originales de un mismo tenor y
efecto, en el Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de la República
Dominicana, a los ocho (08) días del mes de junio del año dos mil quince (2015).

(Firmas y legalización por notario público al dorso de esta página]



Por CONSORCIO MALAGA, S. A.

Hípolito Herrera Vas
Presidente

^SOf?C/p

Yo, DRA. CÁNDIDA RITA NÚÑEZ LÓPEZ, Notario Público de los del Número para el Distrito
Nacional, cuyo número de colegiatura de Notario es el 3842, CERTIFICO: Que las firmas que
aparecen al pie del presente documento fueron puestas libre y voluntariamente en mi
presencia el señor Hipólito Herrera Vassallo; cuyas generales y calidad constan, quien me
declaró que son las mismas firmas que acostumbra a usar en todos los documentos de sus
vidas pública y privada. En el Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de la
República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de junio del año dos mil quince (2015).

DRA. CAND A RITA NUNE

Notario Públi



PROPÓSITO DELAVALÚO

El propósito de esta valuación es estimar la opinión del Valor Justo ("Fair Valué") de la

propiedad consistente en los terrenos, mejoras y equipos de soporte de los Edificios de

Oficinas identificados como Málaga I, Málaga II, Málaga III y Málaga IV, todos ubicados en el

Ens. Piantini, en Santo Domingo, D. N., considerados como derecho de pleno dominio y para

la fecha de junio 09 del 2014 (desconocemos si tiene algún gravamen o impedimento de uso u

operación). Nota: Esta es una suposición extraordinaria ya que sabemos que son propiedades

que están bajo arrendamiento.

USO INTENCIONAL DE LA VALUACION

Tener una tercera opinión no sesgada del Valor Justo ("Fair Valué") de la propiedad, de forma

que se pueda utilizar como referencia para cualquier transacción presente o futura, de índole

financiera y/o comercial y principalmente para cumplir con la normativa de la reciente Ley de

Fideicomiso No. 189-11.

TIPO DE INFORME

Por la naturaleza del uso esperado, el resultado del Valor se presenta en un informe del tipo

narrativo.

Informe SICXA No. 04514



DERECHOS DE LA PROPIEDAD

Los derechos de las propiedades siendo avaluadas, son del tipo pleno dominio ("fee simple").

Ese derecho es definido como, el máximo derecho posible que alguien puede poseer sobre una

propiedad. Es la pertenencia más completa y absoluta en terrenos; su duración indefinida,

libremente transferible y heredable.

DEFINICION DE VALOR JUSTO O RAZONABLE.

Es el importe o valor por el que podría ser intercambiado un activo, o liquidado un pasivo,

entre partes interesadas y debidamente informadas, en una transacción realizada en

condiciones de independencia mutua.

FECHA DE LA RE-CERTIFICACION

Mayo 26, 2015.

Informe SICXA No. 04514 Rev. 00115



RESUMEN EJECUTIVO

OPINIÓN DEL VALOR JUSTO/RAZONABLE AL 09 DE JUNIO DEL 2014.

EDIFICIO
OPINION DEL VALOR

JUSTO (USD)

MÁLAGA 1 2,997,408.97

AÚUGAII 2,890,835.77

MÁLAGA III 2,299,380.66

AULAGA IV 6,234,659.70

TOTAL 14,422,285.10

CIFRAS REDONDEADAS 14,420,000.00

Son Catorce Millones Cuatrocientos Veinte Mil dólares con 00/100 moneda estadounidense.

En Santo Domingo, D. N., en la fecha de Re-Certificación, veintiséis (26) de mayo del año dos
mil quince (2015).

Informe SiCXA No. 04514 Rev. 00115



ANTECEDENTES Y ALCANCE DE LA VALUACION.

En la República Dominicana, la actividad de construir edificios de oficinas en lo que hoy se
identifica como el polígono central, tendría sus inicios con el Edificio La Cumbre en la Av.
Tiradentes y su principal mercado fue el de venta, a nuestro entender el primer edificio
orientado al mercado de alquiler habría sido el Caribálico que fue construido principalmente
para albergar las oficinas de una compañía internacional aseguradora, la "American
International Underwriting". Le seguiría el Edificio Lama en la Av. Winston Churchill y el de
Plaza Paraíso.

Luego vino el desarrollo de plazas comerciales, todas desarrolladas para la venta de locales,
hasta llegar a la Torre Acrópolis que estuvo en ese mismo mercado de ventas de espacios,
hasta de 1,550.00 metros cuadrados en un solo piso.

Entre la data de Acrópolis y la Torre de Blue Malí, cuando el segmento comercial del mercado
inmobiliario se orientaba a la venta de espacios, inició el Consorcio Málaga, construyendo
edificios completos de un tamaño total entre los 1,000 a 2,000 metros cuadrados de área neta
de oficina, orientados exclusivamente para el alquiler. Hoy la edificación Málaga tiene nicho
propio y personalidad arquitectónica muy propia utilizando elementos de edificios comerciales
denominados como torres.

Después de Blue Malí, que se importó con modalidad de rentas, hasta ese momento
desconocidas en el mercado nacional, ha aumentado la frecuencia de invertir en ese renglón
para alquiler.

No obstante lo anterior y para estar en consonancia con el Reglamento de Evaluación de
Activos, según resolución de la Junta Monetaria que directamente influye en la normativa de
la ley de fideicomiso que exige una "valoración técnica", hemos aplicado el Enfoque del Costo.
Y, esto porque de alguna manera, el mismo representa la inversión realizada en los edificios y
equipos auxiliares. Esto es valor de terrenos más costo de reposición de mejoras y equipos
menos las respectivas depreciaciones que dan como resultado valor, en este caso valor
razonable.

La mayoría de los edificios de oficinas, en aquel entonces eran de uso exclusivo de sus
propietarios y otras veces quizás cedían en alquiler a alguna empresa relacionada de la
misma.

Por lo anterior, hoy, al momento de la reconciliación del valor dentro del proceso de
valuación, podemos ponderar de manera positiva los resultados de ese enfoque por la
cantidad de información que podemos manejar y/o extraer del mercado para su aplicación.
Además, reiteramos que la orientación de los Málaga desde su Inicio ha sido el arrendamiento.

En la presente asignación hemos procurado manejar tanto las informaciones propias del Sujeto
o propietario, así como las del mercado.

Informe SICXA No. 04514



Realmente no hay un conjunto de edificios del tamaño y ubicación de los Málaga que nos
permita hacer ajustes y aplicar el Enfoque de Ventas Comparables bajo el tipo cuantitativo.

Generalmente, como dijimos al principio, son edificios cuya área neta total es la de un solo
piso de una torre comercial. Y, por otro lado, otros edificios de tamaño total similar, no
comparan en arquitectura, edad, ubicación y tamaño de los locales en alquiler.

Hemos considerado definir el problema de valuación como un conjunto de edificios que se
complementan entre sí o que pueden considerarse como un solo centro de generación de
ingresos o rentas, por estar todos comunicados entre sí, por medio del edificio de parqueo,
que realmente está en el Málaga IV.

Por lo anterior nos hemos permitido aplicar el Enfoque del Costo de esa manera en conjunto o
complementaria donde algunas depreciaciones las podemos obviar, como por ejemplo la
invasión del edificio de parqueos en el terreno del Málaga I y la dsterna de este que está en
otro solar.

En el escenario del costo, como ya dijimos, hemos incluido todo lo que es terrenos, mejoras,
mejoras dentro de mejoras o decoración, así como los equipos propios en el mercado
inmobiliario de generación de rentas, que son las unidades de refrigeración o aire
acondicionado y plantas eléctricas.

De alguna manera el "fair valué", que estamos reportando en este caso correspondería por
concepto a un valor en uso.

Informe SICXA No. 04514



DESCRlPaON LEGAL TABULADA

Matrícula No. Edificio Designación Catastral Descripción Área (M2) Propietario

0100115170 M^aga 1
Solar 4, Manzana 1771, Distrito Catastral

No. 01: Local coinerclal No. 201, 2do. Nivel
Uxal No. 201 589.00 Consorcio Málaga, S. A.

010022065S Málaga 1
Solar 4, Manzana 1771, Distrito Catastral

No. 01: Local comercial No. 301, 3er. Nivel
Local No. 301 589.00 Consorcio Málaga, S. A.

0100219M2 Málaga 1
Solar 4, Manzana 1771, Distrito Catastral

No. 01: Local comercial No. 401, 4to. Nivel
Local No. 401 589.00 Consorcio Málaga, S. A.

TOTAL MALAGA 1,767.00

0100219M7 M^aga II 400412051485: 1

Sector propio SP-01-02-001 del bloque 01. nivel 02,
local comercial.

263.25

Consorcio Málaga, S. A.

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-01

01-001 del bloque 01, nivel 01, parqueo
48.00

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-01

MI-001 del Noque 01, nivel MI, parqueo
48.00

359.25

0100219648 Málaga II 4004120S1485: 2

Sector propio SP-01-03-001 del bloque 01, nivel 03,

local comercial.
282.07

Consorcio Málaga, S. A.

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-01

01-002 del bloaue 01. nivel 01. paraueo
48.00

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-01

MI -002 del bloaue 01. nivel MI. paraueo
48.00

378.07

0100219649 Málaga II 400412051485: 3

Sector propio SP-01-04-001 del bloque 01, nivel 04.

local comercial.
282.07

Consorcio Málaga, S. A.

Sector común de uso exclusivo identificado corrx) SE-01

01-003 del bloaue 01. nivel 01. paraueo
4a.x

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-01

MI -003 del bloaue 01. nivel MI
48.00

378.07

O10O2196SO Málaga 11 400412051485:4

Sector propio SP-01-05-001 del bloque 01, nivel 05,
local comercial.

282.07

Consorcio Málaga, S. A.

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-01

01-004 del bloque 01, nivel 01 , parqueo
48.00

Sector común de uso exclusivo identificado como 5E-01

M1-004 del bloque 01, nivel MI , parqueo
48.00

378.07

TOTAL MALAGA II 1,493.46

01001S7384 Málaga 111 4004120S0326: 1

Sector propio SP-01-02-001 del nivel 02, bloque 01.
local comercial.

267.11

Consorcio Málaga, S. A.

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-01

01-001 del nivel 01, bloque 01, parqueo
4S.X

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-01

MI .001 del nivel MI, bloque 01, parqueo
48.00

363.11

01 COI 87385 Málaga III 400412050326: 2

Sector propio SP-01-03-C01 del nivel 03, bloque 01,
loc^ comercial

267.11

Consorcio Málaga, S. A.

Sector común de uso exclusivo Identificado corro SE-01

0l-002del nivel01 , bloque 01, parqueo
48.x

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-

01-MI-002 del nivel MI, del bloque 01, parqueo
48.00

363.11

01W187386 Málaga III 400412050326:3

Sector propio SP-01-04-001 del nivel 04, bloque 01,

local comercial
267.11

Consorcio AAáIaga, S. A.

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-01

01 -003 del nivel 01 , bloque 01, parqueo
48.00

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01-M1-003 del nivel MI, del bloque01, panqueo
48.00

363.11

0100182683 Málaga III 400412050326:4

Sector propio SP-01-05-0Ú1 del nivel 05, bloque 01,

local comercial
267.11

Consorcio Málaga, S. A.

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-01

01 -0(M del nivel 01 , bloque 01, parqueo
48.00

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01-MI-004 del nivel Mi, del bloque 01, parqueo
48.00

363.11

TOTAL MALAGA III 1,452.44

Informe SICXA No. 04514



Matiicuta No. Edjfldo Designación CaU$tr«( Oexripdón ÁTM(M2) Propietario

01X176099 Málaga IV 400402959043: 1
Sector propio SP-01-M1-001 del nivel MI del bloque
01

539.96

Sector propk) SP-01-03-001 del nivel 03 del bloque
01, loca! comercial

254.62

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-

0V01-014, del nivel 01, bloque 01, parqueo
34.50

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-

01-02-013, del nivel 02, bloque 01, parqueo
23.00

0100176100 Málaga IV 400402959043; 2
Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-

01-02-014, del nivel 02, bloque 01, parqueo
12.00 HICRISADE VALOAES,S.A.

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01 -03-005, del nivel 03, bloque 01, parqueo
11.50

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01-03-006, del nivel 03, bloque OI, parqueo
34.50

370.12

Sector propio SP-01-04-001 del nivel 04, del bloque

01, local comercial
254.62

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-01

01-0l3delnivel 01, del bioquei 01 .parqueo
34.50

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-

01-02-011, del nivel 02, bloque 01, parqueo
23.00

0100176101 Málaga IV 400402959043: 3 Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-

01-02-012, del nivel 02, bloque 01, parqueo
11.50

HICRISA0£ VALORES,S.A.

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-

01 -03-003, del nivel 03, bloque 01, parqueo
34.50

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01 -03-004, del nivel 03, bloque 01, parqueo
11.50

369.62

Sector propio SP-01-05-0D1 del nivel 05, del bloque
01, local comercial

270.45

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-01

01 -011 del nivel 01, del bloquel 01 , parqueo
11.50

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01-01-012, del nivel 01, bloque 01, parqueo
29.52

0100176102 Málaga IV 400402959043: 4

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01-02-009, del nivel 02, bloque 01, parqueo
23.00

Consorcio Málaga, S. A.

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-

01-02-010, del nivel 02, bloque 01, parqueo
11.50

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-

01-04-004, del nivel 04, bloque 01, parqueo
11.50

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-

01-04-005, del nivel 04, bloque 01, parqueo
34.50

391.97

Sector propio SP-01-06-001 del nivel 06, del bloque
01, local comercial

270.45

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-01

01-009 del nivel 01, del bloquel 01 , parqueo
11.50

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-

01-01-010, del nivel 01, bloque 01, parqueo
23.00

0100176103 Málaga IV 400402959043: S

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-

01 -02-007, del nivel 02, bloque 01, parqueo
23.00

Consorcio Málaga, 5. A.
Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01 -02-008 del nivel 02, bloque 01, parqueo
11.50

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01 -04-002, del nivel 04, bloque 01, parqueo
46.00

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01 -04-003 del nivel 04. bloque 01, parqueo
11.50

396.95

Sector propio SP-01-07-001 del nivel 07. del bloque

01, local comercial
270.45

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-01

01 -007 del nivel 01. del bloquel 01 , parqueo
23.00

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01-01-008, del nivel 01, bloque 01, parqueo
11.50

0100176104 Málaga IV 400402959043:6 Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01 -02-006, del nivel 02, bloque 01, parqueo
34.50 Consorcio Málaga, S. A.

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01 -04-001 del nivel 04. bloque 01, parqueo
23.00

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01 -05-006, del nivel 05, bloque 01, parqueo
23.x

385.45

Informe SICXA No. 04514



Matrícula No. Edifido Designación Catastral

0100176105 «tólaga IV ><00402959043:7

0100176106 Málaga IV 400402959043:8

r>

0100176107 Málaga IV 400402959043:9

TOTAL AAAUGAIV

Informe SICXA No. 04514

Descripción

Sector propio SP-01-08-001 del nivel 08, del bloque
01, local comercial

Sector común de uso exclusivo identiflcado como SE-01

01-005 del nlvet 01, del Moquel 01. parqueo

Sector cooiún de uso exclusivo identificado conno SE-

01-01-006, del nivel 01, bloque 01, parqueo

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01-02-004, del nivel 02, btoque 01, parqueo

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01-02-005 del nivel 02, bloque 01, parqueo

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01 -05-003, det nivel 05, bloque 01, parqueo

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-

01-05-004, del nivel 05, btoque 01, parqueo

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-

01-05-005, del nivel 05, bloque01, parqueo

Sector propio SP-01-09-001 del nivel 09, det bloque
01, local comercial

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-01

01-003 del nivel 01, del bloquel 01, parqueo

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01-01-004, det nivel 01, bloque 01, parqueo

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01 -02-003, del nivel 02, bloque 01, parqueo

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01-05-001 del nivel 05, bloque 01, parqueo

Sector común de uso exclusivo Identificado como SE-

01-05-002, det nivel 05, bloque 01, parqueo

Sector propio SP-01-10-001 det nivel 10, det bloque
01. local comercial

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-01

01-001 del nivel 01. det btoquel 01. parqueo

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01-01-002. del nivel 01. btoque 01. parqueo

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01-02-001, del nivel 02. bloque 01. parqueo

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01 -02-002 del nivel 02. bloque 01. parqueo

Sector común de uso exclusivo identiflcado como SE-

01-03-001. del nivel 03. btooue 01. paroueo

Sector común de uso exclusivo identificado como SE-

01-03-002, det nivel03. btoque 01, parqueo

Area(M2) Propietario

270.45

11.50

23.00

23.00

11.50 Consorcio Málaga, S. A.

11.50

23.00

23.00

396.95

270.45

23.00

11.50

34.50
Consorcio Málaga, S. A.

23.00

34.50

396.95

272.46

34.50

11.50

12.00
Consorcio Málaga, S. A.

34.50

23.00

11.50

399.46

3,647.43



DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD Y U VECINDAD.

La propiedad objeto del presente avalúo consiste en un conjunto de edificios entrelazados o
conectados entre sí por medio de un edificio de parqueos.

Este conjunto de edificios está identificado como Málaga 1, Málaga II, Málaga III y Málaga IV, y
están orientados al alquiler de espacios con uso de oficina.

En conjunto la propiedad tiene acceso a tres calles del sector de Piantini, estas son, C/Manuel
de Jesús Troncoso, C/Andrés Julio Aybar y C/Rafael Augusto Sánchez.

Los terrenos donde están edificados son de forma regular y topografía plana.

Edificio Málaga I.

Esta localizado en la C/Rafael Augusto Sánchez No. 65 del Ensanche Piantini, consiste en un
edificio de oficinas de 4 niveles, construido en el año 2002.

Es el primero del conjunto que estamos estudiando y el que marca el comienzo de un cambio
de uso en la vecindad inmediata del sector habitacional (edificios de apartamentos) a
comerciales o de oficinas.

Tiene una área bruta de construcción de 2,435.04 M2 y un área neta para oficinas de 1,764.00
A^2.

Es un edificio modulado de una arquitectura internacional con un diseño definido y apropiado
para uso de oficina.

Los elementos básicos de construcción son: vigas, columnas, entrepisos y techos de hormigón
armado, muros de bloques de hormigón armado y paneles fijos de vidrio y aluminio. El portaje
exterior e interior de vidrio y aluminio tipo comercial. Los pisos y paredes revestidos de
cerámica en el lobby. Escalera con rampa en hormigón armado, con huella y contrahuella
revestida en granito, pasamanos en acero inoxidable.

El edificio dispone de un ascensor marca Kone, de 4 paradas con capacidad para 8 personas.

Distribución interna del edificio:

1er. nivel: parqueos con capacidad para 26 vehículos, lobby, escaleras y ascensor.

2do. nivel: lobby, escaleras, ascensor, oficinas y dos baterías de baños.

3er. nivel: lobby, escaleras, ascensor, oficinas y dos baterías de baños.

4to. nivel: lobby, escaleras, ascensor, oficinas y dos baterías de baños.
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Edificios Málaga 11 y Málaga IIL

Siendo 2 edificios independientes, el diseño de los mismos se integra y armoniza dando la
percepción de que es un sólo edificio.

Lo anterior se atribuye a su altura, la composición de su fachada, curvas en uno, rectángulo
en el otro, como el tamaño de sus ventanales y muros, así como sus escaleras de acceso,
centradas y contiguas.

Esto produce un efecto urbano mayor que si fueran 2 edificios de diseños distintos y es un
atributo arquitectónico.

Estos edificios tienen un diseño definido de uso de oficina.

Sus accesos a los parqueos puede verse desde el exterior y permite hacerlo de manera rápida.

Edificio Málaga II.

Esta localizado en la C/Andrés Julio Aybar No. 204 del Ensanche Piantini, consiste en un
edificio de oficinas de 5 niveles por encima del nivel de calle, más un nivel de sótano,
construido en el año 2004.

Tiene una área bruta de construcción de 2,241.41 M2 y un área neta para oficinas de 1,109.46
M2.

Los elementos básicos de construcción son: vigas, columnas, entrepisos y techos de hormigón
armado, muros de bloques de hormigón armado y paneles fijos de vidrio y aluminio. El
portaje exterior e interior de vidrio y aluminio tipo comercial. Los pisos y paredes revestidas
de mármol en el lobby, escalera con rampa en hormigón armado con huella y contrahuella en
mármol, pasamanos en acero inoxidable.

El edificio dispone de un ascensor marca Kone, de 6 paradas con capacidad para 8 personas.

Distribución interna del edificio:

Sótano: parqueos con capacidad para 16 vehículos, lobby, escaleras, ascensor, caseta para
planta eléctrica y cuarto de bombas.

1er. nivel: parqueos con capacidad para 16 vehículos, lobby, escaleras y ascensor.

2do. nivel: lobby, escaleras, ascensor, oficinas y dos baterías de baños.

3er. nivel: lobby, escaleras, ascensor, oficinas y dos baterías de baños.

4to. nivel: lobby, escaleras, ascensor, oficinas y dos baterías de baños.

5to. nivel: lobby, escaleras, ascensor, oficinas y dos baterías de baños.
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Edificio Málaga ill.

Esta localizado en la C/Andrés Julio Aybar No. 206 del Ensanche Piantini, consiste en un
edificio de oficinas de 5 niveles por encima del nivel de calle, más un nivel de sótano,
construido en el año 2007.

Tiene una área bruta de construcción de 2,073.34 M2 y un área neta para oficinas de 1,068.44
AA2.

Los elementos básicos de construcción son: vigas, columnas, entrepisos y techos de hormigón
armado, muros de bloques de hormigón armado y paneles fijos de vidrio y aluminio. El
portaje exterior e interior en vidrio y aluminio tipo comercial. Pisos y paredes revestidas de
mármol en el lobby, escalera con rampa en hormigón armado con huella y contrahuella en
mármol, pasamanos en acero inoxidable.

El edificio dispone de un ascensor marca Kone, de 6 paradas con capacidad para 8 personas.

Distribución interna:

Sótano: parqueos con capacidad para 16 vehículos, lobby, escaleras, ascensor, caseta para
planta eléctrica y cuarto de bombas.

1er. nivel: parqueos con capacidad para 16 vehículos, lobby, escaleras y ascensor.

2do. nivel: lobby, escaleras, ascensor, oficinas y dos baterías de baños.

3er. nivel: lobby, escaleras, ascensor, oficinas y dos baterías de baños.

4to. nivel: lobby, escaleras, ascensor, oficinas y dos baterías de baños.

5to. nivel: lobby, escaleras, ascensor, oficinas y dos baterías de baños.

Edificio Málaga IV.

Esta localizado en la C/Manuel de Jesús Troncoso No. 16 del Ensanche Piantini, consiste en un
edificio de oficinas de 10 niveles por encima del nivel de calle, más un nivel de sótano. Al
este de la propiedad, en el mismo terreno, hay edificado un edificio de parqueos de 5 niveles
más un nivel de sótano, ambos construidos en el año 2010.

El edificio de oficinas tiene una área bruta de construcción de 3,784.91 M2 y un área neta
para oficinas de 2,133.95 M2.

Málaga IV es el de mayor altura, usando elementos modernos adosados, haciendo una
correspondencia armónica con edificios cercanos como Acrópolis.

Este edificio produce una ruptura radical del entorno, de habitacional a comercial y oficinas,
logrando la aprobación de mayor altura.
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Posee una fachada en paneles de vidrio con elementos en vuelo de hormigón armado en cada
nivel con un acceso centrado.

Sus ventanales laterales modulados, cuadrados y del mismo tamaño, definen como en los
demás su uso actual.

Los elementos básicos de construcción son: vigas, columnas, entrepisos y techos de hormigón
armado, muros de bloques de hormigón armado y paneles fijos de vidrio y aluminio. El
portaje exterior en vidrio y aluminio tipo comercial, portaje interior de caoba, de vidrio y
aluminio tipo flotante.

Pisos y paredes revestidos de mármol en el lobby, escalera con rampa en hormigón armado
con huella y contrahuella en mármol, pasamanos en acero inoxidable.

El edificio dispone de dos ascensores marca Kone, de 11 paradas con capacidad para 8
personas.

Distribución interna del edificio:

Sótano: parqueos con capacidad para 6 vehículos, lobby, escaleras, ascensor, cafetería, caseta
para planta eléctrica y cuarto de bombas.

1er. nivel: parqueos con capacidad para 4 vehículos, lobby, escaleras y ascensor.

2do. nivel: lobby, escaleras, ascensor, cafetería y dos baterías de baños.

3er. nivel: lobby, escaleras, ascensor, salones de reunión y dos baterías de baños.

4to. nivel: lobby, escaleras, ascensor, oficinas y dos baterías de baños.

6to. nivel: lobby, escaleras, ascensor, oficinas y dos baterías de baños.

7mo. nivel: lobby, escaleras, ascensor, oficinas y dos baterías de baños.

8vo. nivel: lobby, escaleras, ascensor, oficinas y dos baterías de baños.

9no. nivel: lobby, escaleras, ascensor, oficinas y dos baterías de baños.

10mo. nivel: lobby, escaleras, ascensor, salón multiuso y dos baterías de baños.

Edificio de parqueos:

Estructura aporticada con vigas en acero negro 12" x 8" tipo H y columnas en acero negro 14" x
14" tipo H. Entrepiso y techo en losa aligerada de hormigón armado. Esta edificación tiene un
área bruta de construcción de 2,385.56 M2 y tiene capacidad para 69 vehículos.
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DESCRIPCION DEL ENTORNO

El sector de Piantini está dentro del llamado Polígono Central, es un sector mixto comercial y
residencial con atributos de calidad e interés alto.

Cuenta con los servicios básicos de infraestructura como son calles asfaltadas, aceras,
contenes, acueducto, drenajes sanitario y pluvial, energía eléctrica, teléfono, telecable,
transporte.

Entre los comercios y oficinas ubicados en el entorno del sujeto tenemos:

Revista de Diario Libre, colindante con el edificio Malaga IV por el lado norte.
Wine & Spirit
La Dolcerie

Beer Market

Restaurante Don Pepe
Acrópolis Center.
Torre Profesional Biltmore.

Hotel Holiday Inn.
Scotiabank.
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MEJOR Y MAS ALTO USO. PROPIEDAD INMOBILIARIA

El Mejor y Más Alto Uso se define como aquel uso legalmente permitido, que razonablemente
produzca el mayor ingreso neto sobre un período de tiempo, dando por resultado el valor
presente más alto.

De nuevo en estimar el Mejor y Más Alto Uso, nos encontramos con las cuatro pruebas de las
cuales las dos primeras discriminan inmediatamente la posibilidad o no del uso seleccionado.

Estas son:

Físicamente posible

Legalmente permitido

Económicamente factible

Mayor Valor Presente o Máxima Productividad.

MEJOR Y MAS ALTO USO. PROPIEDAD SUJETO.

Luego de analizar la vecindad y propiedad sujeto, los factores que inciden en el valor del
sector inmobiliario, podemos concluir que el Sujeto está en su Mejor y Más Alto Uso.
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ESTIAWCION DE LA OPINIÓN DEL VALOR DE MERCADO

VALUACION DE LOS TERRENOS

Métodos de Valuación

De los seis métodos más comunes usados para la valuación de los terrenos, hemos
seleccionado el siguiente:

Método de Ventas Comparables.
Método de Desarrollo y Subdivisión.
Método de Segregación ("Allocation").
Método de Capitalización de la Renta.
Método Residual de los Terrenos.
Método de Extracción

ENFOQUE DE VENTAS COMPARABLES

Para el caso de los terrenos los elementos y el orden en que deben hacerse los ajustes
correspondientes son:

- Derechos de propiedad.
- Términos financieros
- Condiciones de la venta

- Gastos incurridos después de la compra
- Condiciones del mercado

- Localización

- Características físicas

o Dimensión

o Frente

o Fondo

o Perímetro

o Posibilidad de combinación de solares

o Forma

o Topografía
• Contorno

• Pendiente

• Nivel con la calle

Suelo

Drenaje
Accesos

Relación con transporte
Tipo de ubicación
Orientación

- Vista

Mejoras de la calle

[a 1.-

• 2.-

• 3.-

• 4.-

• 5.-

• 6.-
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o Dirección del tránsito
o Iluminación

o Ancho

o Pavimento

o Contenes

o Aceras

o Arboleado

o Drenaje pluvial

Efectos ambientales

o Ruidos

o Olores

o Criminalidad

o Cables de alta tensión

o Colmadones

o Tráfico vehicular
o Contaminación química
o Otras exposiciones

Analizando las propiedades de referencia que estamos incluyendo en este informe hemos
aplicado los ajustes requeridos a los elementos arríba señalados que más relevancia
comparativa tienen con el Sujeto.

Lo anterior es los que se llama el "grid" o tabla de analizar las propiedades comparables a la
propiedad bajo tasación.

Lo que hacemos es que indicamos si la propiedad es superior o inferior a la tasándose.
Además de los diez elementos marcamos el de mayor incidencia.

De acuerdo a nuestros análisis y ajustes por oferta, ubicación, tamaño, aprovechamiento,
llegamos a un valor por metro cuadrado alrededor de USD1,200.00.
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REFERENCIAS DE SOLARES

No. 1 2 3 4 5 6 7 8

Fecha abr-13 feb-13 abr-13 abr-13 ene-13 oct-13 mar-07 Jun-13 oct-09 oct-13 dic-10

Tipo de Propiedad Venta Real. Solar Venta Real. Solar Sc^ar Solar Solar
Edificio para

demoler

Edificio para
demoler

Solar Solar Solar Venta Reai. Sc^ar

Descripción / Ubicación

0/ Paseo Dolmen

(enlre C/ José
Amado Soler y la

C/David Ben Guríón)

C/ Paseo De Los

Locutores (entre la C/
Federico Geraldino y la

C/Manuel De Jesús

Troncoso) frente al Rest.
Sophia

C/ Rafael Augusto
Sánchez No. 15

0/Federico

Geraldino No. 79

C/ Víctor Gam'do

Puello (Parqueo de
Orange)

Av. Roberto

Pastoriza

Av. Roberto

Pastoriza

C/ Manuel De Jesús

Troncoso casi esq
CA'iclor Gamdo

Puello

C/ Manuel De Jesús

Troncoso casi esq.
CA/ictor Garrido

Puello

C/ Manuel De

Jesús Troncoso

C/Manuel De

Jesús Troncoso

Área de Soiar M2 400.00 1,091.00 1,000.00 1,302.00 3,512.39 2,735.00 2,735.00 900.00 900.00 1.000.00 1.000.00

Precio RD$ 21.840,000.00 61,696,050.00 48.750,000.00 73.628.100.00 184,927,333.50 178,253.625.00 147,973.072.50 45,630,000.00 38.000,000.00 55.300,000.00 39.600,000.00

P/M2 Solar ROS 54.600.00 56.550.00 48,750.00 56,550.00 52,650.00 65.175.00 54,103.50 50,700.00 42,222.22 55,300.00 39,600.00

Precio US$ 560,000.00 1,581,950.00 1,250,000.00 1,887,900.00 4,741,726.50 4,512,750,00 4.512,750.00 1,170,000.00 1,000.000.00 1,400.000.00 1,100,000.00

pyM2 de Solar US$ 1,400.00 1,450.00 1,250.00 1.450.00 1,350.00 1,650.00 600.00 1,300-00 1,111.11 1,400.00 1,100.00

Tasa promedio 39.00 39.00 39.00 39.00 39.00 39.50 32.79 39.00 38.00 39.50 36.00

Contacto Rafael Jorge Paula Bassa

Información de

gabinete

Raymond Reyes Juan Chalas
Martha L./Remax

Metropolitana
Martha L./Remax

Metropolitana
Miguel (Besi

Brokers)
Miguel (Best

Brokers)
Dr. Mesa Dr. Mesa

Teléfono
Infomiaclón de

gabinete
829-305-3535

829-601-4441

809-866-0916

809-566-0394

809-815-4749
809-541-2020 809-541-2020

809-304-0148

809-916-8585

809-304-0148

809-916-8585

809-399-6715

809-533-5273

809-399-6n«T
809-533^5273 ^
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MEJORAS

Enfoque del Costo.

Un comprador prudente bien informado no pagará por una propiedad más que el costo de
reproducir un sustituto de la misma con igual deseabilidad en el mercado y las mismas
utilidades.

Este concepto es lo que en economía se conoce como el "Principio de Sustitución".

En el caso que nos compete, que se trata de un activo usado, el costo de reproducción o
reposición debe ser ajustado por todo tipo de depreciación atribuible a la fecha.

De aquí que el Valor Justo del Mercado fuera el resultante de restar al costo de reposición el
monto de la depreciación aplicable. (Costo de Reposición - Depreciación) y luego sumarle el
valor del terreno.

OPVM = (CR- %DA) +Vt

OPVM = Opinión del valor de mercado.
CR = Costo de Reposición
%DA = Porcentaje de depreciación acumulada.
Vt = Valor de los terrenos.

Existen tres métodos diferentes para estimar el costo de una edificación o construcción, los
cuales presentamos y definimos más abajo.

1. Método De Unidad Comparativa.

Es un método usado para derivar las estimaciones del costo en términos de dinero (RD$)
por metro cuadrado de área o volumen basado en costos ya conocidos de estructuras o
edificios similares que son ajustados por el tiempo o diferencias físicas.

2. Método de Partida Unitaria.

Es el método en el cual el costo total del edificio se estima al sumar los costos de cada una
de las unidades que componen el edificio tal cual como está instalado. También es
llamado Método del Costo Segregado. En este método las unidades de medidas pueden ser
lineales, área volumen o cualquier otra apropiada.

3. Método por Cantidad Inspeccionada.

Es el método en el cual la cantidad y calidad de todos los materiales usados así como la
mano de obra requerida son estimados, se le asigna una figura de costo hasta alcanzar el
costo total estimado. En una palabra es realizar el presupuesto detallado del edificio o
propiedad sujeto.
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En la presente asignación hemos utilizado el de Unidad Comparativa, al cual hemos hecho
algunos ajustes con la información de costos disponibles en nuestro gabinete.

Estimación del Valor de cada Edificio y otras fuentes de la valuación.

ENFOQUE DEL COSTO. MALAGA I

Descripción Dimensión Ud. Costo Total USD

Edificio de Oficinas 2,435.04 M2 1,554,919.14

Sub-total Mejoras 1,554,919.14

Más:

Carga Financiera y Beneficio del Promotor 514,872.60

Costo Total de Reposición 2,069,791.74

Menos:

Depreciación física curable 10,348.96

Depreciación física incurable 411,888.56

Depreciación funcional operativa 148,279.88

Valor Tasación Mejoras 1,499,274.35

Ascensores 34,894.40

TERRENOS 1,000.00 M2 1,200,000.00

VALOR TOTAL TERRENOS Y MEJORAS USD 2,734,168.75

lA
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ENFOQUE DEL COSTO. MAUGA li

Descrípdón Dimensión Ud. Costo Total USD

Edificio de Oficinas 2,241.41 M2 1,948,861.17

Sub-total Mejoras 1,948,861.17

Más:

Carga Financiera y Beneficio del Promotor 645,316.65

Costo Total de Reposición 2,594,177.82

Menos:

Depreciación física curable 12,970.89

Depreciación física incurable 412,993.11

Depreciación funcional operativa 195,139.24

Valor Tasación Mejoras 1,973,074.58

Ascensores 38,463.00

TERRENOS 561.00 M2 673,200.00

VALOR TOTAL TERRENOS Y MEJORAS USD 2,684,737.58

Informe SICXA No. 04514



ENFOQUE DEL COSTO. AAALAGA

Descripción Dimensión Ud. Costo Total USD

Edificio de Oficinas 2,073.34 m 1,322,790.92

Sub-total Mejoras 1,322,790.92

Más:

Carga Financiera y Beneficio del Promotor 438,009.14

Costo Total de Reposición 1,760,800,06

Menos:

Depreciación física curable 2,201.00

Depreciación física incurable 211,031.89

Depreciación funcional operativa 139,281.05

Valor Tasación Mejoras 1,408,286.13

Ascensores 40,120.00

TERRENOS 495.14 Nil 594,168.00

VALOR TOTAL TERRENOS Y MEJORAS USD 2,042,574.13

Informe SICXA No. 04514



ENFOQUE DEL COSTO, AAALAGA IV

Descrípdón Dimensión Ud. Costo Total USD

Edificio de Oficinas 3,667.57 M2 2,339,909.66

Conexión entre edificio de oficinas y edificio
de parqueo 117.30 M2 18,548.79

Edificio de parqueo, estructura en acero
negro, con entrepisos en metaldec 2,385.56 M2 1,131,694.23

Sub-total Mejoras 3,490,152.68

Más:

Carga Financiera y Beneficio del Promotor 1,155,240.54

Costo Total de Reposición 4,645,393.22

Menos:

Depreciación física 278,723.59

Valor Tasación Mejoras 4,366,669.62

Ascensores 64,826.26

TERRENOS 1,002.00 AA2 1,202,400.00

VALOR TOTAL TERRENOS Y MEJORAS USD 5,633,895.88

Informe SICXA No. 04514



RESUMEN DEL PROCESO VALUATORIO.

Málaga 1 Málaga II Málaga III Málaga IV

ñ

Área bruta (M2) 2,435.04 2,241.41 2,073.34 3,784.91

Área neta (M2) 1,767.00 1,109.46 1,068.44 2,133.95

Opinión de Valor de Mercado de las Mejoras
(USD)

1,534,168.75 2,011,537.58 1,448,406.13 4,431,495.88

Opinión del Valor de los Terrenos (USD) 1,200,000.00 673,200.00 594,168.00 1,202,400.00

Opinión del Valor de los Terrenos y Edificios
(USD)

2,734,168.75 2,684,737.58 2,042,574.13 5,633,895.88

Valor de Mejoras en Mejoras (USD) 171,068.57 131,279.07 160,904.93 390,233.30

Valor de Aire Acondicionado, cable y data
(USD)

59,847.94 40,373.37 60,560.06 134,657.90

Valor del Sistema eléctrico (USD) 32,323.71 34,445.75 35,341.54 75,872.62

OPINION DEL VALOR JUSTO 0 RAZONABLE

(USD)
2,997,408.97 2,890,835.77 2,299,380.66 6,234,659.70

OPINION DEL VALOR JUSTO 0 RAZONABLE

TOTAL(USD)
14,422,285.10

Informe SICXA No. 04514
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RECONCILIACION DEL VALOR

EDIFICIO
OPINION DEL VALOR

JUSTO (USD)

WlÁUGAl 2,997,408.97

WIÁLAGA II 2,890,835.77

A^ÁLAGA III 2,299,380.66

AULAGA IV 6,234,659.70

TOTAL 14,422,285.10

CIFRAS REDONDEADAS 14,420,000.00

Podemos concluir, que la opinión del valor justo o razonable de esta valuación lo podemos
presentar como sigue:

Opinión del Valor Justo/Razonable : USD14,420,000.00

Son Catorce Millones Cuatrocientos Veinte Mil dólares con 00/100 moneda estadounidense.

En Santo Domingo, D. N., en la fecha de Re-Certificación, veintiséis (26) de mayo del año dos
mil quince (2015).

Informe SiCXA No. 04514 Rev. 00115



SUPOSICIONES Y CONSIDERACIONES GENERALES.

Para la realización del presente trabajo, hemos considerado fidedignos y correctos cada uno
de los datos y documentos suministrados para esos fines.

Cualquier gravamen existente, no ha sido considerado, por lo cual, la propiedad se ha valuado
exenta de ellos, y se ha considerado bajo un régimen de posesión y administración
responsables.

El Valor Justo o Razonable expresado, no incluye otros valores, que pudieran derivarse por
otras causas, o por la privación del usufructo de la propiedad analizada.

Esta re-certificación se fundamenta en el informe matriz 04514 de fecha junio 09 del 2014.

Este avalúo no nos obliga a testificar o comparecer a juicio en corte, relacionado con la
propiedad, a menos que se convenga previamente al respecto.

Dejamos establecido que todo el protocolo valuatorio, análisis cuantitativo del Mejor y Más
Alto Uso, la aplicación de los tres enfoques de valuación (siempre de ser necesario y/o
posible), así como la conciliación de los valores resultantes, forman parte de este informe,
aunque explícitamente no lo hayamos incluido de manera exhaustiva. En caso de ser
requeridos, están disponibles en el manuscrito de este caso en nuestros archivos.

Este informe de avalúo es una unidad y no debe interpretarse de manera aislada. Por tal razón
no se permite copia parcial o total del mismo sin el consentimiento del autor. Asimismo SICXA
ni empleado alguno asume responsabilidad sobre fracciones del informe en terceras manos
que no sea el usuario intencional.

Toda información obtenida por investigación en el mercado inmobiliario por sus agentes y
corredores, por la vía oral y/o escrita, ha sido considerada como buena y válida, suministrada
de buena fe y como tal ha sido manejada en el desarrollo de este informe.

Para fines de realizar un avalúo de acuerdo al uso actual que tienen los edificios y sus
respectivas áreas, hemos supuesto que las condiciones especiales más abajo señaladas son
legalmente permitidas aunque no estén señaladas en régimen de condominio. De todas
maneras esta tasación se ha hecho considerando los 4 edificios como una unidad inmobiliaria

generadora de ingresos.

Consideraciones especiales:

La cisterna del edificio Málaga I, está ubicada en el terreno del edificio Málaga IV.

La rampa de circulación del edificio de parqueo del Málaga IV, ocupa en voladizo un área de
101.56 M2 del solar del Edificio Málaga I.

Informe SICXA No. 04514



Para acceder a los parqueos ubicados en el sótano del edificio de oficinas Málaga IV, así como
los parqueos ubicados en el sótano del edificio de parqueos, es a través y con autorización del
edif^icio Málaga I.

Los edificios de oficinas Málaga II y Málaga III, comparten la estructura de la escalera de
emergencia.

La segunda planta del Edificio Málaga IV, presenta en planos y documentación legal parqueos
correspondientes a la:

-

Unidad Funcional 2 SE-01-02-013

SE-01-02-014

>>IIII

23.00 M2

12.00 M2

-
Unidad Funcional 3 SE-01-02-011

SE-01-02-012

IIII<< 23.00 M2

11.50 M2

m Unidad Funcional 4 SE-01-02-009

SE-01-02-010

>>IIII

23.00 M2

11.50M2

m Unidad Funcional 5 SE-01-02-007

SE-01-02-008

>>IIII
23.00 M2

11.50M2

Unidad Funcional 6 SE-01-02-006 A = 34.50 M2

-

Unidad Funcional 7 SE-01-02-004

SE-01-02-005

>>IIII

23.00 M2

11.50 M2

-
Unidad Funcional 8 SE-01-02-003 A = 34.50 M2

Unidad Funcional 9 SE-01-02-001

SE-01-02-002

>>IIII

12.00 M2

34.50 M2

Y en la realidad, durante la visita realizada, pudimos apreciar una cafetería y solo 54.48 M2
de parqueos.

Nota.- Aunque presentamos las consideraciones de arriba como parte del informe, ha sido
para cumplir con la normativa de no omitir información de la propiedad. No obstante,
asimismo podemos decir que esas situaciones, como las del parqueo y cafetería, pueden
considerarse de situación temporal y/o reversible. En tanto que lo de la cisterna y rampa no
tiene incidencia alguna en este avalúo porque, como lo expresamos con anterioridad, se ha
considerado un conjunto de edificios como un centro de generación de rentas y por j
consecuencia de valor.

Informe SICXA No. 04514



RE-CERTIFICACION

1. Todos los hechos y datos suministrados son verídicos y correctos al mejor saber y
entender del valuador Ing. José I. Tejada.

2. Hemos procurado no ignorar, desestimar o esconder ningún tipo de información
importante y pertinente para la elaboración del presente informe.

3. Hemos hecho una inspección personal de la propiedad valuada.

4. Ni el Ing. José I. Tejada, Director, ni cualquiera de sus empleados tienen un interés
financiero en la propiedad valuada. Los honorarios a recibir por este reporte de
valuación no han sido establecidos en función de la cantidad valuada.

5. No hemos realizado ninguna investigación sobre los aspectos legales de la propiedad,
hipotecas, litis, por lo que no asumimos ninguna responsabilidad en materia legal, a
este respecto.

6. Esta re-certificación ha sido realizada por la solicitud que nos hiciera el Consorcio
Málaga, S. A., representado por el señor Hipólito Herrera.

7. Las propiedades que hemos valuado en este informe las hemos agrupado de la
siguiente manera:

1) TERRENOS
2) MEJORAS
3) EQUIPOS DE SOPORTE

En Santo Domingo, D. N., en la fecha de Re-Certificación, veintiséis (26) de mayo del año dos
mil qui]

Informe SICXA No. 04514 Rev. 00115



EDUCACION

Graduado de Ingeniero Industrkljeíi la Universidad de Puerto Rico, Recinto Universitario Mayagüez,
en el año de 1974.

Cursos de Valuación de Bienes Raíces, Equipos, Maquinarias, Fincas y Empresas, dictados por: el
Instituto de Tasadores Dominicanos, Inc. (ITADO), la Bolsa de Valores de República Dominicana,
"American Society of Appraisers", EEUU, "The Appraisal Institute", EEUU.

Congreso Extraordinario Panamericano de Valuación. Participante y expositor, en 1995.

"Valuation 2000". Conferencia Norteamericana de las 3 asociaciones de valuación más renombradas
de Estados Unidos {"Al, ASA, FMRA"). Las Vegas, Nevada. Julio de 2000.

19vo. Congreso Panamericano de Valuadores de la Unión Panamericana de Asociaciones de Valuación
(UPAV). Octubre 2000. Isla Margarita, Venezuela. Organizado por la Sociedad de Ingeniería de
Tasación de Venezuela.

Congreso Extraordinario Unión Panamericana de Asociaciones de Valuaciones (UPAV). Instituto de
Valuaciones y Peritajes de Panamá. Ciudad de Panamá, del 11 al 12 de octubre del 2007.

XXV Congreso de la Unión Panamericana de Asociaciones de Valuación (UPAV). Miami, Fl. del 2 al 4
de noviembre del 2010.

Congreso Internacional de Valuación de la República Dominicana. Valuación 2012. Instituto de
Tasadores Dominicanos, Inc. (ITADO). 19 y 20 de julio del 2012. Participante y Expositor.

Cursos sobre Desarrollo Humano y Organizacional.
Cursos sobre Seguro e Ingeniería del Seguro.
Curso sobre Control de Pérdidas y Calidad.
Auditor Interno ISO 9000, "Stebbing and Partners".

MEMBRESIA

Miembro del Instituto de Tasadores Dominicanos, Inc. (ITADO), con el No. 198. Inscrito en el
Registro de Tasadores de la Superintendencia de Bancos con el No. T-039-0101.
Miembro fundador de ADOCA, Asociación Dominicana para la Calidad.
Miembro Asociado de la "American Society of Appraisers", con el No. 034059.
Miembro Asociado al "Appraisal Institute", con el No. 397328.
Miembro Certificado de la Fundación Latinoamericana de Administración de Riesgos, "Alarys
International Risk Manager, AIRM".

EXPERIENCIA

Presidente de Sistemas & Ingeniería, S.R.L. como consultor y asesor industrial en las áreas de
Valuación, Control de Pérdidas, Sistemas de Calidad, Producción y Entrenamiento.

Realización de trabajos fijos a nivel gerencial en la industria de Producción de Bienes, la Empresa
de Servicio de la Banca y el Seguro.

Experiencia académica - administrativa en la dirección de la Escuela de Ingeniería Industrial en la
Universidad Católica Madre y Maestra, Profesor en INTEC, UNPHU, UNIBE e ITADO.
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UBICACIÓN DE LA PROPIEDAD. EDIFICIO MÁLAGA I. Calle Rafael Augusto Sánchez No. 65.
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DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD. EDIFICIO MÁLAGA I.
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UBICACIÓN DE LA PROPIEDAD. EDIFICIO MÁLAGA II. CalleAndrés JulioAybarNo.204.
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DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD. EDIFICIO MALAGA II.
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UBICACIÓN DE LA PROPIEDAD. EDIFICIO MÁLAGA III. CalleAndrés JulioAybarNo.206.
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DESCRIPCIÓN DE LAPROPIEDAD. EDIFICIO MÁLAGA III.
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UBICACIÓN DE LA PROPIEDAD. EDIFICIO MÁLAGA IV.C/Manuel de Jesús Troncoso No,16.
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DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD. EDIFICIO MALAGA IV
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EDIFICIO DE PARQUEO. VISTA DESDE AZOTEA DEL EDIFICIO MÁUGA IV.

EDIFICIO DE PARQUEO. VISTA INTERIOR DE LA PROPIEDAD.
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REGISTRO DE TÍTULOS

JURISDICCIÓN INMOBILIARIA
PODER JUDICIAL REPÚBLICA DOMINICANA

REGISTRO DETÍTULOS DELDISTRITO NACIONAL

designación CATASTRAL:

Solar 4. MANZ 1771, DC 01 : LOCAL N' 401. CUARTO NIVEL

PROPIETARIO;

CONSORCIO MALAGA. S. A.

FECHA YHORA DE INSCRIPCIÓm"
12/nov/2001.12:00:00PW1

VIEMEDE
L1675. F124S, V0.H133

MUNICIPIO
Distrito Nacionalonal J

PROVIWIA

SUPEnnCIE EN METROS CUADRADOS

589.00 m' •

En virtud de ia Ley y en nombre de ta República se declara TITULAR DEL DERECHO DE PROPIEDAD a: CONSORCIO
MALAGA. S. A., sobre el inmueble identificado como: LOCAL N® 401, CUARTO NIVEL del condominio EDIFICIO
J^LAGA, m^ric^la No.^p0219612. con una superficie de 589.00 metros cuadrados, en el Solar 4. manzana 1771, del
;?0}stf3tO ^ata¿tra[ftNo.Oi«]nBiradn en aI nifttrífn Mantnnal* Pl rlororhrt fÍAn^ en /\rín£^rk An DC/l^ICTDD

-i' .'i.— teww 11 ^ ifc.ww.vrv#! 1*1. wc iiiviuy.9 uii, qica uc-iciia^ci

techada con derecho a cerrarse con ventanas de vidrio. Emitido el17 de agosto del 2012. Dra. Rosabel Castillo R..
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.
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VERIFiCAR'LA PRESENCIA DELAMARCA DEAGUA EN FORMA DELOGO SOSTENIENDO'EL DOCUMENTO A CONTRALUZ

ORCINA

REGISTRO DE TÍTULOS

JURISDICCIÓN INMOBILIARIA
PODER JUDICIAL REPÚBUCA DOMINICANA

REGISTRO DE TÍTULOS DEL DISTRITO NACIONAL

DESIGNACIÓN CATASTRAL:

Solar 4. MANZ 1771, DC 01 : LOCAL COMERCIAL N» 301

PROPÍETARIO:

CONSORCIO MALAGA. S. A.

MATRfl

mmiiiiomiiiii
0100220658

FECHA Y HORA
. 12:00:00PM

VIENE DE mers. F125,vo. hi 33/134

MUNICIPIO Distrito Nacional

PROVINCIA

SUPERFICIE EN METROS CUADRAD!;CUADRADOS

589.00

En virtud de la Ley y en nombre de la República se declara TITULAR DEL DERECHO DE PROPIEDAD a; CONSORCIO
MALAGA, S.A., sobre el inmueble Identificado cómo: LOCAL COMERCIAL N" 301 del condominio EDIFICIO MALAGA,
matri^la N0.OI00220658, con una superficie dé 589.00 metros cuadrados, en el Solar 4, manzana 1771, del Distrito

*^* '̂"''5lí%bica^^0 el Distrito Nacie^al.gl derecho tíene su.>origen en CONST|.5!JCjSN^E ^NDOMINr(|!;xsegún
|nen^d^echa 25 de oc&l?j^lel |oOlWR|̂ éOLÜCÍéN. emitida por --

l^í;||FOct0'ORMÍbp^ MAl^^~
representada porXiC. HIPOLITO HERRERA VASALLOV^dommicano," 6édula de Identidad y~._.wwwiai
Emitido el 8 de diciembre del 2011. Dra. Rosabel Castillo R., Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

FirníáT^IÍfenzada
de Títulos del Distrito Naciona
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VERJRCAR LA.PRESENCIA DE LA MARCA PE AGUA EN FORMA D^LQGO.S|aSTCNIENDO ELX>OCUMENTO.A.COWrRALU2|

REGISTRO DE TITULOS

JURISDICCION INMOBILIARIA
PODER JUDICIAL REPÚBUCA DOMINICANA

Registro de Títulos del Distrito Nacional

DESIGHACIÓN CATASTRAl;

Solar 4. MANZ 1771. OC 01: LOCAL COMERCIAL N® 201, SEGUNDO NIVEL

FECHAY HORA 0{ INSCRIPCION

12/nov/2001.12;00;OOPM

UlCIA [\C

L1675. F125.V0, H0133

Distrito Nacional

I SUPERFICIE ENMEIROS'¿0aSRA1)OS

589.00 m'

CONSORCIO MALAGA, S. A.

En virtud de Ja Ley y en nombre de la RepCiblIca se. declara TITULAR DEL DERECHO DE PROPIEDAD a: CONSORCIO
MA|jÁGA._S. A., sobre éll^ffiiiuebié IdentificadÓ'.Wmo: LOCAL COMERCIAL N" 201, SEGUNDO NIVEL del cóháómimó
EOlFlCiO MALAGA, matel.cUla No.blOOl 15170, "^n una superficie de-589.00 metros cuadrados, en et Solar 4,'m'án2ana

|;^.7||?;d& No.01, ubicadp\eQ'*.el'DlsfntolNac¡ derecho tiéné su;origen;.en :REG,ISTOp DE
^egún^^la en el doc»jmento'̂ deífediá'25-de óctubi'e de! 2001, RESOLUCIÓN, emitida por Tribunal

^üp^n^ofe^;^e^s^msS^^ en el libró diario éri? de'n¿yiernbre,déi.2p6l^ alas 12:00:{tóPM: CpNSÓRGiOy^M^ S,
A., persona 'debidafíiente representada por HIPOLITO HÉRREF^ VASALLO, dórnínícaríó. Cédula "dé IdeWldád y"Electoral
No.001-010162Í-0. Nota; Este locaf consta de los parqueos numerados del Nó. 1 a( 11 inclusive.. Emitido el'4 de
noviembre del^OOD.'. Dra.Rosabel ÍSástílló R., Regis^dora;dé.Títulos del Distrilo/Nadonal. • •
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